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c) Fijar los 

parámetros de calidad y accesibilidad de las viviendas y las medidas para garantizar su habitabilidad, 
funcionalidad, buen uso, conservación y rehabilitación.

 

 
 
 
 

 corrigiendo los 

 

 
política pública de vivienda en Andalucía, incentivando la colaboración de los distintos operadores y 
colectivos que intervienen en la misma
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en materia de vivienda garantizando y reforzando el control administrativo

 
normativa en materia de vivienda aplicable en nuestra Comunidad mediante la planificación y el ejercicio 

 

 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

Estudiar y analizar la función social de la vivienda y la 
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realidad social y económica de la misma, con especial atención al ejercicio de los derechos habitacionales 
y a la incidencia de los suministros básicos a las viviendas.

 

 

3.  
 

aquellos municipios con población inferior a 
10.000 habitantes, podrán elaborar el referido plan si su problemática residencial así lo requiere
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 La promoción de la calidad de vida 
de la ciudadanía y la habitabilidad de sus viviendas, a través de la implementación de la arquitectura 
sostenible mejorando con ello la eficiencia energética de los edificios, minimizando los residuos y los 
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contendrán medidas para la eliminación del chabolismo y el 
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condiciones de acceso a la vivienda, en particular, lo relativo a los ingresos económicos y a que no es titular de 
.
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recursos de la Junta de Andalucía se destinarán a satisfacer el conjunto de sus respectivas obligaciones, salvo 
que por ley se establezca su afectación a fines determinados

c) Exigir, por cualquier medio, en la promoción, transmisión, adjudicación o arrendamiento de las 
viviendas protegidas, una cantidad no permitida por la normativa aplicable en concepto de precio de venta o 

 
 

recursos de la Junta de Andalucía se destinarán a satisfacer el conjunto de sus respectivas obligaciones, salvo 
que por ley se establezca su afectación a fines determinados
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establece la posibilidad de transferir o delegar a los Ayuntamientos nuevas competencias en aras del principio 
de autonomía. Para ello, previa negociación con el Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, se determinará 
mediante Ley las competencias transferidas, los recursos financieros para su ejercicio así como los medios 
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referida a su tramitación hasta la fecha, y de conformidad con lo establecido en el artículo 18.2.a) del Decreto 
36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta 
de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo, se INFORMA FAVORABLEMENTE el citado 
proyecto normativo. No obstante, se proponen mejoras puntuales en la redacción, de acuerdo con el informe 

 
 

de uso 
residencial, garantizando la viabilidad de los mismos y la ejecución de la vivienda protegida, mediante el 
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impulso de los instrumentos de planeamiento necesarios en virtud de lo establecido en la Ley 7/2021, de 1 de 

 
 

prevea una actuación de transformación urbanística, la delimitación del Área de Gestión Integrada para la 
Regeneración Urbana se podrá contener en la propuesta de delimitación prevista en el artículo 25 de la Ley 
7/2021 de 
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transparencia, concurrencia, no discriminación y de salvaguarda de la competencia efectiva como principios 
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rectores de las fórmulas de colaboración público-privada
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OBSERVACIÓN 9.6

in fine
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<<Tras el estudio del Anteproyecto de Ley de Vivienda de Andalucía, este centro directivo valora que la citada 
norma tendrá un impacto neutro sobre los derechos de las niñas, los niños y adolescentes de Andalucía, pues 
sus medidas no generarán un impacto positivo directo, sino que vendrá condicionado por los requisitos que se 
establezcan en los programas del correspondiente plan de vivienda.  

No obstante, considera que el impacto de dicha norma podría ser positivo si se incluyese en el anexo del 

sus hijos o hijas pero con las que la entidad pública está trabajando en aras de una posible reintegración 
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<<Analizados por este centro directivo el texto de la actuación, la memoria económica y el resto de la 
documentación remitida, conforme a lo establecido en el referido artículo 35, se desprende que el escenario de 
financiación de la política de vivienda que ampara el anteproyecto de ley propuesto se asienta, por un lado, 
sobre la continuidad de los fondos del Plan Estatal de Vivienda que deberá consolidarse sobre la firma de un 
nuevo Convenio con cargo al nuevo Plan Estatal de Vivienda que se prevé para los años 2026-2029 (PEAV 2026-
2029) y la aportación de los fondos autofinanciados requeridos; y del Bono Alquiler Joven (2022 a 2024), ambos 
regulados en el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero y, condicionados, el primero, a la firma de un nuevo 
Convenio con el Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana; y, el segundo, a la aprobación de nuevas dotaciones 
anuales en los mismos términos. Y, por otro lado, los fondos Next Generation (UE), que finalizan en el año 2026. 
 
En cuanto a las necesidades presupuestarias previstas para a la anualidad 2025, se desprende que existe 

financiar las necesidades del Programa de rehabilitación para la recuperación económica y social en entornos 
residenciales, fondo MR01020101, y del Programa de construcción de viviendas en alquiler social en edificios 
energéticamente eficientes, fondo MR01020201. No obstante, los fondos Next Generation requieren ajustar los 
créditos al ritmo de ejecución expresado. Respecto a la autofinanciada requerida para la Bolsa de suelo, se 
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hace necesario realizar operaciones de crédito en el estado de gastos para acompasar los créditos 
presupuestarios al ritmo de ejecución indicado para dichas actuaciones. 
 
En relación con las necesidades estimadas para las anualidades futuras, 2026 a 2029 y siguientes, hay que 
indicar que dichos gastos deberán contemplarse dentro de los créditos del Anteproyecto de Presupuesto que 
apruebe el Consejo de Gobierno para ese ejercicio, en el marco de la envolvente económica asignada; 
quedando sujeta, en todo caso, a las disponibilidades presupuestarias que finalmente sean aprobadas por las 
correspondientes Leyes del Presupuesto para esa Sección Presupuestaria, en los distintos ejercicios 
presupuestarios afectados; y conforme a las prioridades de gasto que en ese marco dicha Sección determine. 
 
Con respecto a la financiación del coste TIC en la anualidad futura 2026, indicar que dicho gasto deberá 
contemplarse dentro de los créditos consignados en el Anteproyecto de Presupuesto de la Agencia Digital de 
Andalucía que se apruebe por el Consejo de Gobierno. Este incremento en el Presupuesto 2026 de ADA, deberá 
compensarse con el correspondiente decremento en la misma cuantía en los créditos consignados en el 
Anteproyecto de Presupuesto de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda. 
Asimismo, respecto a los gastos TIC, en el supuesto de que la ADA estimase una mayor inversión necesaria para 
el desarrollo y mantenimiento de la herramienta informática de la Bolsa de Suelo en anualidades futuras o de 
nuevos gastos, deberá igualmente contemplarse dentro de los créditos consignados en el Anteproyecto de 
Presupuesto de la Agencia Digital de Andalucía ( ADA ) que se apruebe por el Consejo de Gobierno, en el marco 
de la envolvente económica que le sea asignada y, en todo caso, deberán asumirlo de conformidad con las 
disponibilidades presupuestarias que se aprueben en las correspondientes Leyes de Presupuestos. 
 
Por último, en cuanto a la eliminación de la obligatoriedad del depósito de fianzas por arrendamientos 
urbanos, AVRA deberá estimar en función del ritmo real que vayan alcanzando la solicitud de devoluciones, las 
necesidades presupuestarias en cuanto a los gastos en materia de devolución de fianzas de arrendamientos 
urbanos que h de considerar en sus anteproyectos de presupuestos anuales. 
 
En relación con el incremento de ingresos previstos, se recuerda que la evolución estimada deberá reflejarse 
en los distintos presupuestos de ingresos de los ejercicios afectados. 
 
Finalmente, en cuanto a las competencias y marco de actuación en el que se ubica a AVRA, teniendo en cuenta 
la eliminación de sus competencias en materia de finazas de arrendamientos urbanos, hay que señalar que 
cualquier línea estratégica a futuro en la política de vivienda entendemos debería pasar por valorar y analizar 
la salida del  perímetro de consolidación del sector de las administraciones públicas de AVRA, al menos en 
cuanto a lo que es la política de promoción pública de vivienda (construcción y gestión del parque público de 
viviendas de la comunidad autónoma), y recomponiendo al máximo sus gastos para dar cumplimiento a la 
regla del 50% de ingresos propios en el conjunto de su financiación establecida por el sistema europeo de 
cuentas, dado que la única posibilidad de que el presupuesto de la Junta de Andalucía facilite el crecimiento 
de la inversión directa en promociones de vivienda social es transfiriendo préstamos  hipotecarios que 
financien total o parcialmente dicha inversión a compradores mediante subrogación, y para ello no ha de 
computar dicho endeudamiento en el déficit la Junta de Andalucía, el cual está actualmente reservado para 
las progresivas consolidaciones de gastos en los servicios públicos fundamentales (sanidad, educación y 
dependencia fundamentalmente). 
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Para ello, debería plantearse no solamente un esfuerzo decidido en la política de gestión de ingresos en el 
parque de viviendas públicas de AVRA, sino por supuesto en la gestión de ventas de terrenos y solares. Por la 
parte de los gastos y con el objetivo de que se pudiera conseguir el citado 50% de ingresos propios sobre su 
presupuesto de gastos no financiero, tendría que analizarse la posibilidad de reducir los recursos humanos en 
esta entidad a los totalmente indispensables para la gestión y promoción del parque público de viviendas, 
pudiéndose plantear que los recursos humanos no estrictamente necesarios para este fin, se destinaran al 
apoyo técnico y administrativo del área de la consejería competente en materia de vivienda para la gestión de 
las subvenciones en materia de viviendas (estructuralmente deficitaria en estos momentos en materia de 
personal), tanto a nivel de servicios centrales como periféricos. La integración de personal laboral 
provenientes de otras entidades instrumentales en la normativa actual, se ha efectuado en diversas ocasiones 
en los últimos años en la Junta de Andalucía, en la creación de agencias administrativas y de régimen especial, 
con funciones publicas administrativas, sin más problemas. 
La inclusión de medidas acordes a este planteamiento en la presente ley podría ser un elemento decisivo en la 
reordenación del sector instrumental referente a la política de vivienda en la comunidad autónoma de 
Andalucía, dado que los diferentes avances en materia de reordenación del sector público andaluz no se han 
puesto de manifiesto en esta importante área de gobierno, siendo así, a nuestro juicio, uno de los elementos 
necesarios para conseguir los objetivos marcados en el proyecto de ley que se somete a informe. 
Finalmente, se indica que, en el caso de que la actuación analizada fuera objeto de modificaciones que 
afectasen a su contenido económico-financiero y presupuestario, será necesario remitir una nueva memoria 
económica así como la documentación necesaria para la emisión del correspondiente informe por parte de 
este centro directivo y una comparativa con la documentación del expediente previo que contemple el análisis 
económico-financiero y presupuestario de los cambios realizados. Lo que se informa a los efectos oportunos.>> 
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que comprende el derecho de todos ante las Administraciones 
Públicas (...) a que sus asuntos sean resueltos en un plazo 
razonable

 

 
 

 

en ningún caso se pueden crear nuevos órganos sin que en el expediente de su creación 
quede acreditado que sus funciones y atribuciones les corresponden como propias, por no coincidir con las 
de otros órganos existentes, debiendo preverse expresamente en los supuestos en que concurra dicha 
coincidencia la supresión o disminución de competencias del órgano o unidad administrativa afectados 

contenido y análisis jurídico 
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órganos de participación ciudadana

no podrán 

 

 
Orden 

Decreto

ÁREAS PRIORITARIAS DE VIVIENDA.
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LIBRO DEL EDIFICIO Y MANUAL DEL USUARIO DE LA VIVIENDA.

ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA EN MATERIA DE 
REHABILITACIÓN.

ÁREAS DE GESTIÓN INTEGRADA PARA LA REGENERACIÓN URBANA.
 

 

REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA 
PROTEGIDA.

 
 

 
Ley de 17 de julio de 1958, de Procedimiento Administrativo
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PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE ADJUDICATARIOS DE VIVIENDA 
PROTEGIDA.

PROCEDIMIENTO ABREVIADO DE SELECCIÓN DE ADJUDICATARIOS DE 
VIVIENDA PROTEGIDA.

ordinario 

tramitación simplificada 
del procedimiento administrativo común

procedimiento abreviado 

PROCEDIMIENTO PARA LA CALIFICACIÓN DE VIVIENDA PROTEGIDA.
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DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS TITULARES 
ADJUDICATARIAS DE DERECHOS DE PROPIEDAD.

 
 

TRANSMISIÓN, ALQUILER O CESIÓN DE USO DE UNA VIVIENDA 
PROTEGIDA POR UN PROPIETARIO ADJUDICATARIO O SEGUNDOS ADQUIRENTES, EN PROMOCIÓN DE 
VIVIENDA PROTEGIDA EN RÉGIMEN DE VENTA.

 

 

 
 

SEGUNDOS O POSTERIORES CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO EN 
PROMOCIONES DE VIVIENDAS PROTEGIDAS EN RÉGIMEN DE ALQUILER.
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se comunicará 
plazo para su acreditación

desistida su solicitud
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disfunciones 

 

procedimiento, será suficiente acreditar que se ha realizado un intento de notificación que contenga el texto 
íntegro de la resolución, sin perjuicio de que, si así procede, haya de practicarse el segundo intento de 

generales específicas 
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recuadro
asociado una DR, exigirá la aprobación de un Modelo Normalizado, la elaboración de una guía y reforzar las 
funciones de comprobación a posteriori

Por Resolución de la Secretaria General de Vivienda se aprobarán 
los modelos normalizados de todas las Declaraciones Responsables asociadas a los procedimientos previstos 
en la presente ley y su desarrollo reglamentario, así como una guía del usuario que facilite su presentación, 
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Tras realizar un estudio a alto nivel de las necesidades funcionales y 
presupuestarias asociadas a los sistemas de información requeridos por el anteproyecto de Ley, y 
considerando que el presupuesto de gastos correspondiente a los contratos, convenios y encargos en el ámbito 
de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) de la Consejería de Fomento, Articulación del 
Territorio y Vivienda se consolidará en el presupuesto de la Agencia Digital de Andalucía a partir del 1 de enero 
de 2025, es importante señalar que, en la actualidad, la Agencia Digital de Andalucía no dispone de la 
capacidad suficiente para asumir estas nuevas demandas. Por lo tanto, no se puede garantizar 
presupuestariamente la cantidad económica necesaria para el desarrollo y la evolución de los sistemas de 
información mencionados anteriormente.
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RESPUESTA: 
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La redacción del artículo 78.2 APLVA plantea dudas sobre su encaje con el orden constitucional de 
distribución de competencias en materia de legislación procesal. El precepto contempla dos previsiones que 
inciden, modulándolas, en normas procesales contenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil.  
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En primer lugar, se regula el ejercicio de derecho de tanteo en el marco de un procedimiento judicial de 
ejecución sobre una vivienda protegida, imponiendo al órgano judicial la obligación de comunicar a las 
administraciones competentes la adjudicación en subasta de la vivienda. Esta obligación de comunicación se 
produce dentro de la tramitación del procedimiento de ejecución con el fin de posibilitar el ejercicio del 
derecho de tanteo, de lo que parecen derivarse consecuencias para el procedimiento (suspensión del plazo 
para la consignación del precio para el rematante, tratamiento procesal del incumplimiento de la obligación 
de comunicación).  

En segundo lugar, se dispone que el precio de la subasta no podrá ser superior al máximo legalmente 
establecido, lo que supone establecer un límite en las pujas que no se contempla en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Ambas innovaciones procesales no parecen acomodarse a los estrictos términos con los que la 
jurisprudencia constitucional ha configurado la excepcional competencia procesal de las Comunidades 
Autónomas prevista en el artículo 149.1.6ª CE.
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diferentes discapacidades, física, mental, intelectual o sensorial diferentes 
discapacidades ligadas a la falta o a la pérdida de autonomía física, mental, intelectual o sensorial
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se informa favorablemente el presente anteproyecto 
de ley conforme a lo previsto en el artículo 43 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, sin perjuicio de las 
correcciones y observaciones realizadas en el apartado 3 de este informe y del contenido de los informes 
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preceptivos, así como de su adecuada tramitación de acuerdo con lo expuesto en el apartado 2 del mismo, 
salvo mejor criterio jurídico o técnico por razón de la materia
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e entiende
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 << >>.

Sistema Andaluz de Información y Asesoramiento en Materia de Desahucios y Lucha contra 
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la Ocupación ilegal e inquiocupación 
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1. Se entiende por vivienda protegida, a efectos de la presente Ley, la que cumpla las condiciones de uso, 
destino, calidad, precio de venta o alquiler y, en su caso, superficie y diseño, establecidas en esta Ley y en 
las demás disposiciones que resulten de aplicación y sean calificadas como tales por la Consejería 
competente en materia de vivienda.
2. También tendrán esta consideración los alojamientos que, de acuerdo con lo establecido 
reglamentariamente, sean calificados como protegidos por la Consejería competente en materia de 
vivienda, que se integren en conjuntos que constituyan fórmulas intermedias entre la vivienda individual y 
la residencia colectiva, en los términos en que se establezca. La cesión de estas viviendas, que pueden 
vincularse con dotaciones y servicios comunes, podrá realizarse de manera independiente entre ellas.

Se incluyen en la regulación 
de la presente ley, con las especificidades que le son propias, los alojamientos protegidos destinados a 
colectivos específicos que, con el fin de atender a las necesidades habitacionales transitorias, sean 
calificados de conformidad con la normativa autonómica
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Otros colectivos que se entiendan como prioritarios, por motivos justificados

 

 en todo caso
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Comisión interadministrativa de colaboración público-privada

 r
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construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección 
pública

Excepcionalmente, y previa declaración motivada de la 
Administración titular, se podrán enajenar estos bienes para la construcción de otros tipos de viviendas 
[distintas de las protegidas], siempre que su destino se encuentre justificado por las determinaciones de la 
ordenación territorial y urbanística y redunde en una mejor gestión del patrimonio público de suelo

previa solicitud de las personas interesadas al Ayuntamiento

suelo de titularidad de las 
Administraciones Públicas
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son ámbitos en los 
que las características, objetivos o complejidad de las actuaciones a llevar a cabo precisan la colaboración, 
coordinación y cooperación de diversas Administraciones Públicas con incidencia en los objetivos perseguidos. 
Podrán delimitarse por el Plan de Ordenación Urbana o bien por el Ayuntamiento, mediante el procedimiento 
de delimitación de unidades de ejecución

 
Se presumirá que en una actuación de 

transformación urbanística en suelo urbano no se precisan nuevas dotaciones públicas, locales o 
generales, cuando de la nueva ordenación no se derive, en su ámbito, un aumento de la edificabilidad 
superior al diez por ciento o un incremento de población superior al veinte por ciento.

 en cada parcela se podrá incrementar
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los instrumentos de 
planeamiento vigentes

en los mismos términos establecidos en el 
apartado anterior
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 los entes instrumentales pertenecientes al sector público local, en 
la forma prevista en la legislación de régimen local, podrán ejecutar las actuaciones sobre suelos 
dotacionales públicos
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Las zonas delimitadas como ámbitos de concentración de 
infravivienda y chabolismo podrán ser consideradas como zonas prioritarias de actuación. Podrán ser 
declaradas Áreas de Gestión Integrada para la Regeneración Urbana 

 

mediante la división de viviendas existentes en nuevas viviendas de menor tamaño, o al contrario 
agregar unidades que permitan viviendas más amplias y que persigan satisfacer las necesidades de los 
propietarios

 se podrá proponer a la administración local el proyecto de 
redistribución de viviendas

 
Con sujeción a lo establecido en el artículo 18.4
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sin habitar en ella, entrare en morada ajena
se mantuviere en la misma contra la voluntad de su morador
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delitos cometidos en el ejercicio de la 
actividad inmobiliaria

Se incluyen en la regulación de la presente ley, con las especificidades que le son propias, los alojamientos 
protegidos destinados a colectivos prioritarios en el acceso a la vivienda que, con el fin de atender a las 
necesidades habitacionales transitorias, sean calificados de conformidad con la normativa autonómica. 
Dentro de estos se podrían incluir alguna de las modalidades de uso residencial comunitario bajo el régimen 
de alquiler o cesión de uso temporal.
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 La duración del 
régimen de protección se establecerá para cada programa bien en el Plan de Vivienda y Suelo que lo 
establezca, o en el Acuerdo del Consejo de Gobierno en el caso del apartado 6 del artículo 16 de la presente 
ley
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Igualmente, al tratarse de un procedimiento del que se derivará la adjudicación de viviendas protegidas 
y, por ende, manifestación de una potestad pública, habría de tenerse en cuanta (sic) respecto de la 
tramitación de dicho procedimiento la reserva funcional funcionarial establecida en los artículos 9.2 del 
EBEP y 15 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, y, a su vez, consagrada por la 
constante jurisprudencia del Tribunal Supremo. 
Por ello, a juicio de este letrado, la configuración del procedimiento prevista en el artículo 4, en el que 
entre otros (sic) aspectos, i) se prevé que la convocatoria se efectúe directamente por el promotor de la 
vivienda (que puede ser una persona privada y, por ende, no sujeta al principio de objetividad e 
imparcialidad que ha de regir la actuación administrativa), introduciendo los requisitos concretos de 
acceso y las garantías adicionales que se consideren adecuadas; ii) que sea dicho promotor el que 
publique la convocatoria en los boletines oficiales, iii) que sea dicho promotor quien acredite la recepción 
y de fe de la fecha y hora de presentación de las solicitudes, con la relevancia que ello pudiera tener para 
la adjudicación; iv) que sea dicho promotor quien inicie el procedimiento de preadjudicación, acreditando 
los requisitos exigidos; podría no ajustarse o, al menos, comprometer, la aplicación tanto de los principios 
de igualdad, publicidad y concurrencia como de la reserva funcionarial antes citada, pudiendo entenderse 
que la intervención de una persona privada en la tramitación del procedimiento de adjudicación de las 
viviendas protegidas sobrepasa o va más allá de meras funciones o actuaciones preparatorias, 
instrumentales, materiales, técnicas, auxiliares o de apoyo.
A mayor abundamiento, habilitándose al promotor de vivienda protegida para la recepción de las 
solicitudes y el inicio del procedimiento, surgen dudas no resueltas en la configuración del procedimiento 
dada en el actual artículo 4, como sería, por ejemplo, y a título ilustrativo, las relativas a quién ha de 
realizar los trámites de dicho procedimiento, quién ha de requerir a los solicitantes para que subsanen su 
solicitud o quién ha de efectuar las posibles notificaciones que hayan de llevarse a cabo durante la 
tramitación de dicho procedimiento
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1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por declaración responsable el documento suscrito por un 
interesado en el que éste manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos 
en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio, que 
dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando 
le sea requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante 
el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 

 
2. A los efectos de esta Ley, se entenderá por comunicación aquel documento mediante el que los 
interesados ponen en conocimiento de la Administración Pública competente sus datos identificativos o 
cualquier otro dato relevante para el inicio de una actividad o el ejercicio de un derecho.

Cada dos años, las personas inscritas en los registros municipales realizarán una nueva declaración 
responsable, en la que manifestarán su intención de permanecer inscritos, y actualizarán la información 
registrada, tanto sobre ellos mismos como de la unidad de convivencia en la que se integren. De no 
haberse producido ninguna alteración, se hará una declaración responsable afirmándolo así. Las 
inscripciones no actualizadas en el sentido antes expuesto serán canceladas.

CENSURADO

CENSURADO

CENSURADO



 
mientras que (sic) 

persista la obligación de destinar el suelo a vivienda o alojamiento protegido
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En el plazo de un mes desde 
su emisión, el promotor remitirá a la Consejería competente en materia de vivienda la calificación 
provisional obtenida, acompañada de la licencia de obras o la declaración responsable que habilite la 
edificación

 

las actuaciones ejecutadas al amparo de 
la misma
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en caso de la que la persona 
arrendadora manifieste su voluntad de extinguir el contrato de arrendamiento de una vivienda protegida 
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 con anterioridad a la formalización de dicha operación, el acreedor de la deuda 

 Se exceptúa de esta obligación a los titulares de viviendas protegidas de 
titularidad pública
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la persona adquirente de la vivienda protegida haya 
incurrido en falsedad sobre los datos facilitados, que hayan sido determinantes para la adquisición de la 
vivienda por carecer de las condiciones necesarias para ser destinatario de vivienda protegida
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 Al ejercer los derechos de tanteo o retracto, la 
Administración podrá designar una persona adjudicataria de la vivienda protegida, que adquirirá la 
vivienda protegida. A tal fin, la Administración actuante solicitará al Registro Municipal de Demandantes 
de Vivienda Protegida del municipio donde se ubique la vivienda protegida, que facilite un listado 
priorizado de demandantes del ámbito territorial donde se ubique la misma. Reglamentariamente podrá 
establecerse otro proceso para la selección de los adjudicatarios

 órgano 
competente que decida ejercitar el derecho

Infraestructura residencial de gestión pública
Bienes que integran la Infraestructura Residencial de Gestión pública

La 
infraestructura residencial de gestión pública o concertada podrá estar integrada

Corresponden a la Agencia Pública empresarial en materia de vivienda como ente 
 

gestión del parque público de viviendas de titularidad autonómica y de la infraestructura residencial de 
gestión pública definida en la presente ley

podrá estar integrada
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de acuerdo con la 
correspondiente legislación y normativa de aplicación
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El criterio delimitador entre la figura del contrato administrativo y la concesión demanial no es otro que 
el interés público. Así, mediante el contrato se atiende de manera primordial a la satisfacción de un interés 
público, siendo la Administración la beneficiaria, aunque el destinatario final del servicio -e, incluso, el 
eventual pagador sea el administrado o el usuario, dado que la finalidad perseguida no es otra que la de 
obtener una prestación que permita a la Administración interviniente ofrecer un mejor servicio público.  
En apoyo de tal criterio, resulta significativa la STS de 17-07-1995 al considerar como contratos 
administrativos aquellos que "tuviesen por finalidad obras y servicios públicos de toda especie, entendido 
el concepto en la acepción más amplia para abarcar cualquiera actividad que la administración 
desarrolla como necesaria en su realización para satisfacer el interés general atribuido a la esfera 
específica de su competencia".  
Por el contrario, en la concesión o en la autorización demanial prevalecerá el interés económico del 
particular a quien se le concede el derecho a explotar bienes de carácter público, siendo el interés 
perseguido por la Administración en tales supuestos la mera obtención de unos ingresos (canon de 
explotación), sin que resulte prioritario el interés público.

1. El contrato de concesión de servicios es aquel en cuya virtud uno o varios poderes adjudicadores 
encomiendan a título oneroso a una o varias personas, naturales o jurídicas, la gestión de un servicio cuya 
prestación sea de su titularidad o competencia, y cuya contrapartida venga constituida bien por el 
derecho a explotar los servicios objeto del contrato o bien por dicho derecho acompañado del de percibir 
un precio. 
2. El derecho de explotación de los servicios implicará la transferencia al concesionario del riesgo 
operacional, en los términos señalados en el apartado cuarto del artículo anterior.

 

 sin perjuicio de lo previsto en la presente ley para la vivienda protegida
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se 

incentivará 
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 en los términos que resultan del artículo 60 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local

Los preceptos controvertidos, en la medida en que regulan un control por sustitución, deben, en efecto, 
contrastarse con el art. 60 LBRL. Este artículo asegura al ente local un plazo mensual a partir del 
requerimiento para ejercer autónomamente sus competencias. El indicado plazo constituye un «elemento 
relevante» por reflejar una exigencia de autonomía local que el legislador autonómico no está autorizado 
a rebajar (STC 159/2001, de 5 de julio, FJ 7); la regulación autonómica que lo redujera estaría con ello 
rebajando el margen de que disponen los entes locales para ejercer sus competencias con limitación 
consecuente del estándar de autonomía local que ha querido garantizar el legislador básico estatal. En el 
presente caso, los preceptos impugnados, al establecer plazos menores, alteran el nivel de autonomía 
local que asegura el art. 60 LBRL y, con ello, invaden la competencia estatal en materia de bases del 
régimen local (art. 149.1.18 CE).

 

 

 

 El incumplimiento de las normas técnicas de 
calidad específicas para las edificaciones destinadas a vivienda, aprobadas en desarrollo de esta Ley, 
siempre que no estén tipificadas como infracción muy grave.
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 que no esté tipificada como infracción grave

 el incumplimiento de la obligación establecida en la 
disposición adicional primera, apartado Uno, número 1, letra a), de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación
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precio medio de la vivienda libre 
tenga un valor similar al de la vivienda protegida
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 regular la materia de vivienda

 se consideran colectivos 
prioritarios de acceso a la vivienda los integrados por las siguientes personas

 contratación de viviendas que se adquieran en 
propiedad, derecho real de uso o disfrute o alquiler adquisición de viviendas en propiedad, 

 

 quienes cumplan los requisitos siguientes: 1. 
Cumplir con alguno de los siguientes requisitos de capacitación o titulación quienes 
cumplan los requisitos siguientes: 1. De capacitación o titulación

 

 

La presente ley se aplica a toda edificación situada en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, cuyo destino, total o parcial, sea de uso residencial
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 han sido desposeídas de su vivienda 
habitual por situaciones de impago de su hipoteca

 
las personas físicas con vecindad administrativa en cualquier 

municipio de Andalucía

 

 

formular propuestas y recomendaciones que 
promuevan la efectividad del derecho de acceso a la vivienda en Andalucía

medidas de fomento para todas las iniciativas 
privadas
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  el acceso

 

 datos referentes al número de

 

 

 

 El inicio del procedimiento de 
delimitación de 

 conllevará

promover las siguientes acciones

La nueva construcción o rehabilitación de viviendas 
cumplirá/se ajustará/respetará los siguientes principios rectores sobre calidad
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No podrán ser adjudicatarias de una vivienda de promoción pública o social, en venta, las personas que en los 
5 años anteriores al procedimiento de selección: 
a) Hayan sido condenadas, en sentencia firme como autores de los delitos de allanamiento de morada o 
usurpación de vivienda. 
b) Se haya emitido contra ellas resolución administrativa firme ordenando la recuperación y/o desahucio por 
ocupación sin título de otra vivienda ubicada en el mismo municipio

 régimen jurídico de las viviendas protegidas está constituido por el 
conjunto de ayudas, beneficios fiscales, limitaciones y requisitos

 adjudicataria o arrendataria o cesionaria

 

CENSURADO

CENSURADO

CENSURADO



Las viviendas protegidas podrán atribuirse a los beneficiarios en propiedad, 
incluso por compra bajo la modalidad de acceso diferido, o en arrendamiento, con o sin opción de compra. 
Reglamentariamente y en los planes de vivienda y suelo podrán prever el acceso bajo otros derechos de uso 
distintos de la propiedad o el arrendamiento

 

 

Cuando personas que no cumplan los requisitos para ser adjudicatarias de 
viviendas protegidas en los términos establecidos en la presente Ley adquiera la propiedad u otro derecho 
de uso sobre ellas, como 

distintos agentes que actúan en la consecución del objetivo de incrementar la oferta de vivienda a 
precio asequible en el mercado y para favorecer el acceso a la vivienda

 
adquirente se subrogará en los derechos, obligaciones y compromisos adquiridos por la transmitente
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sin perjuicio del régimen de autorizaciones 
previsto en los artículos siguientes
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 Extinguido el contrato 
de arrendamiento, se seleccionará un nuevo beneficiario conforme al artículo 59.2 de esta Ley. Las 
personas adjudicatarias deberán cumplir los mismos requisitos establecidos en las bases de la 
convocatoria por la que se adjudicó el contrato extinguido.
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La Administración de la Junta de Andalucía, los Ayuntamientos y las entidades públicas que dependan de los 
mismos, podrán ejercer los derechos de tanteo y retracto sobre viviendas protegidas en las segundas y 
sucesivas transmisiones o cualquier acto de disposición inter vivos de las viviendas protegidas, en los términos 
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previstos en la presente ley y sus disposiciones reglamentarias

 

 

 El procedimiento para descalificar una vivienda 
protegida se iniciará a solicitud de su titular dirigida a la Consejería competente en materia de vivienda. 
La descalificación sólo se otorgará previa comprobación del cumplimiento de los requisitos que la 
normativa establezca, y que la clasificación urbanística del suelo sobre el que esté construida la vivienda 
no la impide. A estos efectos, la reserva de vivienda protegida establecida por la ordenación urbanística en 
suelo residencial no impedirá la descalificación.

 

 

 siendo de titularidad de otras administraciones radican en Andalucía y están 
gestionados por las Administraciones Territoriales de la Comunidad Autónoma de Andalucía y entes 
dependientes
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 Se entenderá que el 
procedimiento concluye en la fecha en que se tenga por practicada la notificación, conforme a la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

 

 que no esté tipificada como infracción grave

 el incumplimiento de la obligación establecida en la 
disposición adicional primera, apartado Uno, número 1, letra a), de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación
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